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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 48, CELEBRADA POR 

EL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE COINCO, CON 
FECHA 25 DE MARZO DEL 2021 

-------------------------------------------------------------------------------- 
 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Coinco, constituido en su Sesión 

Ordinaria Nº 48.    

 

 Preside la Sesión la Alcaldesa Subrogante, Sra. María Carolina Aguirre 

Bustos, asisten los Ciudadanos que se indica:  

  

 Srta. Valeria Abarca Sepúlveda, Representante Senda Previene Comunal. 

 Sr. José Burgos, Representante Carabineros Coinco. 

 Sr. Ernesto Quinteros, Representante Gendarmería. 

         Sr. Alex Zúñiga, Jefe Bridec PDI. 

 Srta. Alejandra Reckman, Representante SERNAMEG. 

 Srta. Gabriela González, Gobernación Cachapoal. 

 Sr. Fernando Ugarte, Representante Intendencia. 

 Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG. 

Sr. Mauricio Guzmán Valdés, Secretario Ejecutivo del Consejo. 

 Sr. Alejandro Aguirre Cuadra, Secretario Municipal, Ministro de Fe. 

  

   

Desarrollo de la Sesión    

 

Se inicia la reunión a las 12:10 horas, cuando la Sra. Pdta., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión y da la palabra al señor Mauricio Guzmán, 

Secretario Ejecutivo del Consejo. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Buenas tardes a todos los 

presentes en esta reunión, comentarles que nuestra comuna a diferencia de la 

mayoría de las comunas tanto a nivel regional como del país que se encuentran 

en cuarentena, nosotros pasamos a fase 3, pero si nosotros los otros fines de 
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semana estuvimos en fase 2 y estuvimos en cuarentena. Tuvimos muy buena 

cooperación de los vecinos en el cumplimiento de la cuarentena y una buena 

fiscalización tanto de Carabineros apoyados por Funcionarios del Ejército, no sé 

si me puede ayudar un poquito don José Burgos respecto a estos temas y el 

cumplimiento de las cuarentenas por parte de los habitantes de nuestra comuna. 

Sr. José Burgos, Representante Carabineros: Acá en la comuna, la 

cantidad de detenidos ha disminuido considerablemente y la mayoría ha sido de 

comunas aledañas como lo hemos reiterado en algunas ocasiones. Eso quiere 

decir que acá la gente está acatando muy bien el tema de la prevención de esta 

enfermedad y espero que sigamos así, no queremos tener más amigos, vecinos, 

fallecidos. Ya bien es sabido por los medios de comunicación que las camas no 

están dando abasto, no queremos ver gente enferma, muriendo en los pasillos, 

así que para prevenir esta situación hago un llamado reiterativo a adoptar 

medidas de prevención, conversar con los niños, con los amigos para 

concientizarlos y que el tema es grave, en otros lugares me da la impresión que 

la gente no está consciente, no ha tomado el peso a la gravedad del asunto. Por 

ende, también hago un llamado a todos los servidores públicos para poder 

implementar y redoblar esfuerzos para poder reducir la cantidad de gente 

enferma. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo Consejo: Don José, eso en 

cuanto a las cuarentenas y la buena coordinación que también hubo con el 

Ejército. En materia delictual, el día viernes de la semana pasada principalmente 

en la tarde, tuvimos un hecho delictual, al parecer fue con persecución de un 

vehículo, no sé si quiere comentar algo al respecto. 

Sr. José Burgos, Representante Carabineros: En primera instancia, la 

victima denuncia robo con intimidación, eso está en un proceso investigativo 

para determinar fehacientemente cual fue el delito. En esta ocasión, quiero 

agradecer a los vecinos de la comuna, quienes aportaron datos certeros, 

fidedignos. Más que la placa patente de un vehículo, son las características de 

un vehículo, bien es sabido que las placas patentes cuando cometen un delito se 

cambian, la vestimenta de los individuos, en su huida, se las cambian, muchos 

usan pelucas, se cambian de ropa, entonces cuando vamos a fiscalizar al 
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sospechoso, el sospechoso anda con ropa de otro color. Tienen que fijarse más 

que nada en los rasgos físicos, la contextura, si el tipo es delgado, si es algo, 

gordo o flaco, eso nos permitió a nosotros actuar rápidamente y poder aplicar el 

cierre perimetral y en pocos minutos poder dar detención a los 4 o 5 individuos 

que andaban, quedaron detenidos dos y se están haciendo más diligencias para 

poder dar con el paradero de los otros individuos. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo Consejo: Don José, la reunión 

anterior del Consejo de Seguridad Pública, que estuvo presente acá el 

subteniente Bello, se tocó el tema de que había muchos reclamos en distintos 

sectores de la comuna por los ruidos molestos y por lo que yo tengo entendido, 

se hizo un trabajo bastante efectivo durante este mes, donde hubo bastantes 

multas y una buena fiscalización por parte de ustedes, no sé si nos puede 

comentar al respecto de los vecinos que estando en pandemia hacen fiesta los 

fines de semana o con música a alto volumen. 

Sr. José Burgos, Representante Carabineros: Bueno, en primera instancia 

y a petición de los mismos vecinos y es que hay poca consideración por parte de 

los vecinos que generalmente ocasionan este tipo de ruidos molestos hacia los 

otros vecinos. En esta ocasión fue y se hizo la denuncia respectiva al Juzgado 

de Policía Local, de modo que se están aplicando las multas respectivas, las 

sanciones que corresponden. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo Consejo: Dentro de otros 

temas, en el aspecto delictual, hubo algunos casos en este último mes que nos 

quiera comentar. 

Sr. José Burgos, Representante Carabineros: En el ámbito delictual se han 

bajado considerablemente las estadísticas, estamos hablando de alrededor de 

un 43% y eso como lo he reiterado se debe a la colaboración participativa de la 

Municipalidad, de Bomberos, del Hospital, de todos los Agentes Públicos y 

principalmente de la Comunidad. Los vecinos están atreviéndose a denunciar 

dando datos certeros, precisos, lo cual a nosotros nos permite poder hacer 

alguna acción preventiva o investigativa. Lo que respecta al tema de drogas, no 

es mucho lo que nosotros podemos hacer, si no contamos con la autorización de 

un Juez de Garantía, es muy poco lo que podemos hacer, si se están oficiando 
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los antecedentes al OS-9, para que realicen alguna labor acá en el sector. De 

hecho, así se ha hecho, fue el procedimiento que hubo en el sector Cochango 

con el sector El Rulo y eso se gestionó en el Retén Millahue. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo Consejo: Ahora, pasando a otro 

punto, habían pedido de la Coordinación Regional de Seguridad Pública, que en 

su reemplazo está el señor Fernando Ugarte, quería hacer una presentación en 

este consejo Carla Pérez del centro de atención de víctimas, no sé qué pasó con 

ella Fernando, buenas tardes. 

Sr. Fernando Ugarte, Representante Intendencia: Buenas tardes don 

Mauricio. Yo estoy subrogante en este momento a Carla Ramos, ella pasó a 

integrar parte del gabinete del Intendente, todavía no existe claridad cuál de los 

3 macro comunales vamos a cubrir la Municipalidad de Coinco. A mi Carla no me 

informó nada respecto a una presentación, me puedo comprometer a averiguar 

y a reportarla directamente a usted porque no tengo información del tema. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo Consejo: En todo caso, yo igual 

tuve comunicación con Carla Pérez, le envié la citación para este consejo y 

también le envié el link para la reunión de hoy. Otra presentación que nos 

solicitó, fue la Gobernación de Cachapoal, a través de Gabriela González, que 

está aquí también presente, me parece que iba a exponer el SERNAMEG en 

nuestro Consejo, veo ahí a Alejandra Reckman, para compartir la pantalla y así 

poder hacer su presentación. 

Srta. Alejandra Reckman, Representante SERNAMEG: Muchas gracias, 

saludos a todos, a la alcaldesa subrogante y consejeros y consejeras, esperando 

que todos estén muy bien, cuidándonos de esta pandemia. Queremos hacer una 

presentación, plan sobre la violencia intrafamiliar, relacionado también con la 

violencia contra la mujer. Voy a compartir pantalla. 
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Estimados (as), Consejeras, Consejeros, esta ha sido una breve 

presentación. No se si tienen algunas consultas, nosotros, tanto Sebastián 

Gacitúa como yo,  ambos somos Encargados Provinciales de Seguridad, durante 

el mes de febrero fuimos capacitados por Alejandra y por María Francisca, que 

corresponden a profesionales de Sernameg, así que quisimos también comentar 

que esta es una problemática que está ocurriendo de forma importante tanto en 

nuestro país como a nivel mundial y sabemos que existe una cifra negra, 

entonces también llegar a los consejos comunales para poder abarcar y llegar a 

todas las victimas que lamentablemente viven esta situación. 

Srta. Alejandra Reckman, Representante SERNAMEG: Quisiera dar gracias 

por la posibilidad de tener este espacio, comunicarnos a través de los consejeros 

y consejeras que estamos disponibles como servicio para poder capacitar a los 

equipos, para poder apoyar, informar a la comunidad porque creemos que entre 

todos y todas podemos realizar acciones que vayan restando este flagelo en 

nuestra comunidad. Lamentablemente nuestra región se encuentra de las 

segundas a nivel nacional que tiene mas casos, por lo tanto, debemos aunar 

esfuerzos y en este sentido les deja la invitación y también manifiesto toda 

nuestra voluntad como servicio para poder apoyarles en lo que así requieran y 

a través de los distintos dispositivos, de las distintas instancias que ustedes 

crean adecuadas. 

Sra. Presidenta, Carolina Aguirre: Gracias por la presentación. 

 

Srta. Alejandra Reckman, Representante SERNAMEG: Muchas gracias a 

ustedes por permitirnos poder efectuar esta presentación en el consejo. 

Sra.  Presidenta, Carolina Aguirre: Hay alguien que quiera tomar la 

palabra, tenga alguna consulta con la presentación hecha por las profesionales 

o alguna otra materia que quieran abordar. 

Srta. Valeria Abarca, Representante Senda Coinco: Quisiera agradecer a 

Gabriela y Alejandra, la temática abordada, me presento, soy Valeria Abarca y 

trabajo en el programa Senda Previene en la comuna de Coinco. Sin embargo, 

si bien uno está más familiarizado en lo que es la prevención del consumo de 

alcohol y drogas. El tema de la violencia es una problemática transversal, 
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nosotros trabajamos mucho con apoderados donde la presentación y pregunto 

si esa presentación podría ser socializada, está muy bien resumida, simple para 

poder trabajarla, como apoderado, me interesa mucho o también con don 

Mauricio estuvimos haciendo recorrido por juntas de vecinos, yo creo que 

también es importante, si nos pudieran acompañar ustedes, sería ideal, pero 

con esto de la pandemia está todo mas difícil. Sin embargo, agradecería si se 

pudiese socializar esa presentación junto con la guía, porque es importante 

abordarlo, es un tema que también nos llega harto y yo creo que también hacer 

prevención en ese sentido e invitar y hacer un acompañamiento a la gente que 

o a mujeres que aun no se atreven a denunciar, así que se agradece la 

presentación y muy bien explicada, muchas gracias. 

Srta. Gabriela González, Encargada Provincial de Seguridad Pública: 

Adjunté mi correo electrónico por si quieren solicitarnos la presentación, de igual 

forma Mauricio, lo enviamos a tu correo electrónico. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Perfecto, muchas gracias 

Gabriela. 

Sr. Fernando Ugarte, Intendencia: Mi nombre es Fernando Ugarte, soy el 

Coordinador Macro comunal. Cuando diste los números, me quedó dando vueltas 

y me metí al sistema SIRECC, porque gran parte de la estadística del SIRECC 

hasta hace como tres semanas atrás estaba recortada el 2020 y sugeriría hacer 

eso porque al menos yo estoy revisando el sistema abierto y tengo actualmente 

a Coinco el 2019 con 43 casos y el 2020 con 23, entonces creo que valdría la 

pena revisar el sistema que se actualiza cada cierto tiempo. 

Srta. Gabriela González, Encargada Provincial de Seguridad Pública: Si, 

sacamos estos datos la semana pasada, así que vamos a ir actualizando la 

información porque puede ocurrir que el 2020 no esté completamente cargado. 

Gracias Fernando por la sugerencia. 

Sr. Fernando Ugarte, Representante Intendencia: De nada, y tomando el 

punto claramente la Región de O´Higgins es la segunda a nivel nacional en 

temas de violencia intrafamiliar particularmente y de hecho el alto promedio 

regional que tenemos, tenemos tres comunas que sobresalen de ese promedio. 

Es un tema a nivel región, y si la memoria no me falla en el último Consejo 
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Regional de Seguridad Publica y el ultimo informe que fue enviado, violencia 

intrafamiliar fue fijado como el delito con la principal prioridad para ser abarcado 

desde la Intendencia y desde los consejos municipales. 

Sra.  Presidenta, Carolina Aguirre: Los participantes que tenga alguna 

duda, o algún tema que quiera abordar. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Quería saludar y darle la 

bienvenida a este Consejo de Seguridad Pública al comisario don Alex Zúñiga, 

que es el Jefe de la Bridec que viene a reemplazar a don Julián Espinoza, no se 

si quiere dirigir algunas palabras a este consejo. 

Sr. Alex Zúñiga, Representante PDI: Muchas gracias, buenas tardes 

alcaldesa subrogante y a todos los consejeros, la verdad es que solamente me 

quería presentar. Soy el nuevo Jefe de la Brigada de Delitos Económicos de acá 

de Rancagua. La verdad es que no estoy muy lejano a la comuna, vengo de Jefe 

de San Vicente, estamos muy cerquita, así que vamos a estar en contacto y lo 

que necesiten por acá, llevo recién una semana y media instalados acá en esta 

unidad especializada, muchas gracias por darme la oportunidad y poder 

saludarlos. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Otro tema que nos queda 

pendiente es que en esta semana y como está la representante del SAG, Dánae 

Troncoso, si nos puede ayudar un poco, es que en conjunto con Carabineros 

estuvimos viendo que el día de ayer, tuvimos las famosas quemas agrícolas que 

contaminó e invadió de humo todo el sector céntrico de Coinco. Yo se que hay 

un calendario de quemas y estas están autorizadas desde las 20:00 horas hasta 

las 08:00 horas. Mi consulta es la siguiente señora Dánae y aquí necesito de su 

ayuda, esa autorización de quemas agrícolas, ¿valga la redundancia es previa 

autorización que se da en una oficina del SAG o cuando se dice que están 

autorizadas puede hacerlo cualquier agricultor o cualquier persona?, esa es mi 

consulta. 

Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG: Buenas tardes, los saludo a 

todos, los conozco personalmente a varios, un gusto escucharlos. Nosotros hace 

como tres años hicimos una charla de quemas la cual, más adelante podríamos 

repetirla, aunque sea virtual. Nosotros nos acogemos a la ley y la ley dice, 
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prohibición de quemas, nosotros jamás hemos otorgado, no tenemos la 

autoridad ni la protestad legal para entregar autorizaciones de quema. Ahora, 

esa prohibición de quemas, que nosotros fiscalizamos en conjunto con 

Carabineros, parte ahora en abril. Las autorizaciones de quema controlada las 

otorga CONAF y eso, tienen que llenar una declaración en CONAF, ir a pedir el 

calendario de quemas, hacer sus declaraciones y ellos les dan el permiso. 

Entonces pueden quemar teniendo el permiso que es un formulario en realidad, 

porque ellos los obligan incluso a informar a Carabineros y a Bomberos, porque 

Bomberos y Carabineros deben estar informados. Ahora, ojo, la quema de 

hidrocarburos que también se ve a veces, está prohibida todo el año, por lo 

tanto, eso habría que fiscalizar por parte de Carabineros y pasar el parte 

correspondiente para enviar al Tribunal. Entonces, no se de que habrá sido la 

quema, si fue agrícola, parece que lo leí, fue un pastizal. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Si, fue pastizal, pero al final 

por lo que me comentaron, fue desecho de residuos de trigo, en una parcela de 

aproximadamente 7 hectáreas. Si, eso fue señora Dánae, pero nos queda claro 

que las autorizaciones son de CONAF y fiscalización de Carabineros. 

Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG: Si, y cuando ya comienza la 

fecha de prohibición, no hay ninguna autorización, exceptuando una resolución 

por plaga, nada más y eso tiene que ser completamente controlado, cuando es 

fecha de prohibición, no se puede quemar, se cursa el parte correspondiente por 

el decreto 100. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Y cuando dada la autorización 

por CONAF se le tiene que avisar a carabineros y a bomberos. 

Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG: Dentro del formulario que tiene 

CONAF, dice que tiene que avisar a las entidades correspondientes, porque en 

caso de que se le saliera de control evidentemente es Bomberos el que tiene que 

estar avisado. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Perfecto, nos quedó super 

claro. Eso sería de mi parte. 
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Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG: Después en abril, podríamos 

coordinar, ya que comienza el decreto 100, una charla con respecto a quemas 

si le interesa. 

Sr. Mauricio Guzmán, Secretario Ejecutivo: Si, me interesa. 

Sra. Dánae Troncoso, Representante SAG: perfecto, voy a prepararla y 

nos ponemos de acuerdo, gracias. 

Sra. Presidenta, Carolina Aguirre: Algún otro miembro del consejo que 

tenga un tema que tratar.  

 

 No habiendo más temas que tratar, y señores Consejeros en hacer uso de 

la palabra la Sra. Presidenta del Consejo de Seguridad Pública da por terminada 

la sesión siendo las 12:23 horas. 

 
 
 
 
 
 
    MARIA CAROLINA AGUIRRE BUSTOS

       Presidente (S) 
     
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
     Secretario Municipal  
 Ministro de Fe 
 


